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PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: COMISIÓN DEL PLAN 

Tema: El Impacto del Ruido en Bogotá: Retos para la Salud, la Convivencia y el 

Ambiente. 

Facultades: 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D.C., sobre Control 

Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en concordancia con 

el capítulo VII, artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante la presente 

proposición solicitamos se cite a los funcionarios públicos que a continuación se 

relacionan, para que expongan ante el cabildo y la ciudad un informe detallado sobre las 

acciones adelantadas por la Administración Distrital para fortalecer y expandir la 

iniciativa "El Impacto del Ruido en Bogotá: Retos para la Salud, la Convivencia y el 

Ambiente" 

Citados: 

● Secretaría Distrital de Ambiente 

● Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

● Secretaria Distrital de Salud 

● Secretaria Distrital de Planeación 

● Secretaría de Gobierno 

● Secretaria Distrital de Movilidad 

● Alcaldías Locales 

Invitados: 

● Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría 

Distrital 

. 

Cuestionario: 

1. ¿Qué acciones han desarrollado para mitigar el impacto del ruido en Bogotá? 

2. ¿Cuáles son las estrategias y programas actualmente en implementación para la 

gestión del ruido en la ciudad? 

3. ¿Qué nuevas medidas tienen previstas para abordar esta problemática en el 

corto, mediano y largo plazo? 

4. ¿Cuál es el presupuesto asignado específicamente para la gestión del ruido en la 

ciudad, y cómo se ha distribuido en los últimos años? 
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5. ¿Cuáles son las competencias específicas de su entidad en esta materia según 

su reglamento interno y la normatividad vigente? 

6. ¿Qué acciones de articulación interinstitucional han adelantado con otras 

entidades del Distrito y del orden nacional para abordar esta problemática? 

7. ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos en términos de monitoreo y control del 

ruido en Bogotá? 

8. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana han implementado para que la 

comunidad pueda reportar afectaciones por ruido y qué nivel de respuesta han 

tenido? 

9. ¿Existe un plan de actualización de la normativa distrital en materia de ruido para 

armonizarla con la legislación nacional, especialmente con la Ley 2450 de 2025? 

10. ¿Han identificado sectores o zonas críticas donde los niveles de ruido superen 

los límites permitidos? Si es así, ¿qué medidas específicas se han tomado en 

estos puntos? 

11. Según lo establecido en la Ley 2450 de 2025, ¿qué avances ha realizado su 

entidad en la formulación e implementación de la Política de Calidad Acústica en 

Bogotá? 

12. ¿Se han desarrollado mapas de ruido que identifiquen y delimiten zonas de 

protección acústica en la ciudad, tal como lo exige la nueva ley? 

13. ¿Ha declarado su entidad zonas acústicamente saturadas en Bogotá? De ser así, 

¿qué medidas de descontaminación acústica se han implementado en estas 

áreas? 

14. ¿Cómo ha incorporado su entidad las directrices de la Ley 2450 de 2025 en la 

actualización de los planes de ordenamiento territorial y en los Planes de Gestión 

de Calidad Acústica? 

15. ¿Cuántas sanciones se han impuesto por infracciones relacionadas con la 

contaminación acústica desde la promulgación de la Ley 2450 de 2025, y cuál ha 

sido el impacto de estas medidas? 
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16. ¿Qué acciones se han implementado para proteger la flora y fauna urbana de los 

efectos adversos del ruido excesivo, conforme a lo estipulado en la nueva 

legislación? 

17. ¿Qué campañas de sensibilización y educación ciudadana se han llevado a cabo 

para promover prácticas que reduzcan la contaminación acústica en Bogotá? 

18. ¿Se ha capacitado al personal de su entidad en la aplicación y cumplimiento de 

la Ley 2450 de 2025? 

19. ¿Qué tecnologías o sistemas de monitoreo en tiempo real se han implementado 

para medir los niveles de ruido en la ciudad? 

20. ¿Qué alianzas o colaboraciones se han establecido con el sector privado para 

fomentar prácticas que contribuyan a la reducción del ruido en Bogotá? 

21. ¿Qué acciones ha implementado su entidad para controlar y mitigar la 

problemática de los "piques" ilegales en la Avenida Circunvalar de Bogotá 

(Carrera 1), y qué estrategias adicionales se tienen previstas para garantizar la 

seguridad vial y reducir la contaminación acústica en esta zona? 

Atentamente, 
 
 
 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
 

 
JUAN JAVIER BAENA MERLANO RICARDO CORREA MOJICA 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
 

 
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA JUAN MANUEL DÍAZ MARTINEZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
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